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DECREÍO ATCATDTCTO N. ó 3 2022.

RET.: AI,TORIZA AUIIIENTO DEt PTAUO DE EJECUCIóI'¡
DET CONINATO DENO'IITINADO "DISEÑO PARA DOS
SECTORES, REMODETACIóN PIAZA, MULTICANCHA Y

i/IIRADOR SECTOR BARRIO CHINO Y ESPACIOS
PÚBtIcos PARA RECREACIóN Y HoRNo SECIoR
ruts vlDEtA", uctTActóN tD N.«)il-l-tQl8,
ETECÍUADA EN I.A EÍAPA II DEI. ESTUDIO.

roTA, 13ENE'2022

vtsTos:

Lo Ley N"18.575. Orgónico Constilucionol de Boses
Generoles de lo Administroción del Eslodo; lo Ley N'18.ó95, Orgónico Constilucionol de
Munic¡polidodes y sus mod¡ficoc¡ones; lo Ley Nol9.88ó. de Boses sobre Controlos
Adminislrolivos de Suminislro y Presloción de Servicios; el Decrelo Supremo No250 de 2004,
del Ministerio de Hociendo y sus modificociones; lo Ley N'19.880, de Boses de los
procedimienlos odminishoiivos que rigen los ocfos de los órgonos de lo odminislroción del
Esiodo; lo Ley N'21.053, de 27 de diciembre de 2017, de Presupuesios del Sector Público
poro el oño 2018; lo Resolución Exento N'957G201 7, de 27 de iulio de 201 7. de lo
Subsecretorío de Desonollo Regionol y Administrotivo, por lo cuol oulorizo proyecto y
dispone lronsferencio de recursos o lo Municipolidod de Loto poro su eiecuc¡ón con
corgo o "Municipol¡dodes" (Progromo de Rev¡tolizoción de Bonios e lnfroestrucluro
Potr¡moniol Emblemót¡co), del presupuesto de eslo Subsecrelorio poro finoncior el
proyecfo "Diseño poro dos sectores, remodeloción plozo, mulliconcho y mirodor Borio
Chino y espocios públicos poro recreoción y horno seclor Luis Videlo"; el Decrelo
Alcoldicio N'12ó4, de 07 de ogoslo de 2017, de lo llustre Municipolidod de Loio, que
opruebo ejecución "Diseño poro dos seclores, remodeloc¡ón plozo, mulliconcho y
mirodor seclor Bonio Chino y espocios públicos poro recreoción y homo seclor Luis
Videlo". con fondos del Progromo de Revilolizoción de Borios e lnfroestructuro Polrimoniol
Emblemótico de lo Subdere; Cerlificodo N"521 de lo Secretoío Municipol de Lolo, en el
cuol consto que el Concejo Municipol de Loro oprobó lo modificoción presupuestorio
poro proyecto "Dlseño poro dos secfores, Remodeloción Plozo Mulliconcho y Mirodor
sector Bonio Chino y Espocios públicos poro Recreoc¡ón y Horno sector Luis Videlo"; el
Decrelo Alcold¡c¡o N"2226, de 2l de d¡ciembre 2017, de lo llustre Municipolidod de Lolo,
que dejo sln efecto el primer llomodo o liciloción público poro lo ejecución del proyecto
"Diseño poro dos seclores, Remodeloción Plozo Multiconcho y Mirodor seclor Bonio Chino
y Espoc¡os públicos poro Recreoc¡ón y Horno sector Luis Videlo"; Boses Admin¡sirotivos de
Licitoción, Términos de Referenc¡o y onexos, eloborodos poro reolizor el segundo llomodo
o Liciloc¡ón Públ¡co. poro lo controtoc¡ón del serv¡cio "D¡seño poro dos seclores,
Remodeloción Plozo Muliiconcho y Mirodor seclor Bonio Chino y Espocios públicos poro
Recreoción y Horno sector Luis Videlo"; el Decreto Alcoldicio N"I54, de l8 de enero de
2018, de lo llustre Municipolidod de Loto por el cuol se opruebon los boses y segundo
llomodo o lic¡toc¡ón público, poro lo conlrotoción del serv¡cio "D¡seño poro dos sectores,
Remodeloc¡ón Plozo Multiconcho y M¡rodor sector Bonio Ch¡no y Espocios públicos poro
Recreoción y Horno secior Luis Videlo", o trovés del Sistemo de lnformoc¡ón de lo
D¡recc¡ón de Compros y Conlroloción Públ¡co [htto://www.mercodooublico.cll; el
Decreto Alcoldicio N'827, de 20 de obril de 2018, de lo lluske Mun¡cipol¡dod de Loto, que
odiudico el proceso licitotorio denominodo "Diseño poro dos seclores, Remodeloción
Plozo Multiconcho y Mirodor seclor Bonio Chino y Espoc¡os públicos poro Recreoción y
Horno secfor Luis Videlo", Llcitoción lD 302G1-LQl8, o lo empreso ARM CREAVITA (unión
temporol de proveedores); el controto celebrodo con fecho 0ó de jul¡o de 2018, entre lo
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lluslre Mun¡cipol¡dod de Loto y Unión temporol de proveedores ARM-CREAVITA, poro lo
confección del esludio denominodo "D¡seño poro dos seclores, Remodeloción Plozo
Multiconcho y Mkodor secfor Borio Chino y Espocios públicos poro Recreoc¡ón y Horno
seclor Luls Videlo"; el Decrelo Alcoldicio N"1420. de 03 de ogoslo de 2018. de lo llustre
Municipolidod de Lolo. que opruebo conlrolo suscrilo con el odiudicotorio Unión
temporol de proveedores ARM-CREAVITA, poro lo confección del esludio denominodo
"D¡seño poro dos sectores, Remodeloc¡ón Plozo Mulliconcho y Mirodor seclor Bonio Chino
y Espocios públ¡cos poro Recreoción y Homo seclor Luis Videlo"; el Acto de lnic¡o de lo
Elopo ll del estudio denominodo "D¡seño poro dos sectores, Remodeloción Plozo
Mulliconcho y Mirodor seclor Bonio Chino y Espocios públicos poro Recreoción y Horno
secfor Luis Videlo". Licitoción lD 302G1-LQ18. otorgodo con fecho '18 de mozo de 2019; el
lnforme Técnico de fecho 0ó de enero de 2022, que informo oumento de plozo del estud¡o
por el plozo de revisión y oproboción de lo segundo elopo del estudio por lo conlroporte
técnico, y el levontomienlo de los observociones por porte de consultoro; el lnforme
Técnico de fecho I I de enero de 2022, que informo oumento de plozo del estudio por el
plozo de ¡ngreso y oproboción del proyecto de orquitecfuro por porle del Conse¡o de
Monumentos Noc¡onoles; lo Resolución N'1.ó00. del oño 2008, de lo Conlrolorío Generol
de lo Repúblico, que frjo normos sobre exención del trómite de Tomo de Rozón; y en lo
demós normotivo vigenie.

CONSIDERANDO.

l. Que. por Decrelo Alcoldicio Nol54 de fecho '18 de
enero de 2018, de lo llustre Mun¡cipolidod de Lolo se oproboron los boses odmin¡slrolivos
de licitoción, lérminos de referencio y onexos, ouiorizondo el segundo llomodo o liciloción
público poro Io controloción del eslud¡o denom¡nodo "Diseño poro dos seclores,
Remodeloc¡ón Plozo Mulliconcho y Mirodor seclor Bonio Chino y Espoc¡os públicos poro
Recreoción y Horno sector Luis Videlo", o irovés del sislemo de informoción de lo Dirección
de Compros y Confrotoción Públ¡co [hltp://www.mercodooublico.cl], medionie el lD
302G.r-LQr8.

2. Que, por Decreto Alcoldicio N"827, de 20 de obril de
2018, de lo llustre Municipol¡dod de Lolo. se od¡udicó dicho licitoción públ¡co o lo
empreso consultoro "UNION TEMPORAL ARM-CREAVITA". represenlodo legolmenie por el
Señor Jose Miguel Mugo Perolto, cédulo de ¡denlidod

3. Que, con fecho 0ó lulio de 2018, se suscribió el
conlrqto entre lo lluslre Municipolidod de Loto y lo empreso consulloro Un¡ón temporol de
proveedores ARM-CREAVITA, por med¡o del cuol el munic¡pio encomendó o lo empreso
consultoro prestoción del serv¡c¡o denominodo "Diseño poro dos seclores, Remodeloción
Plozo Mulliconcho y Mirodor sector Bonio Chino y Espocios públicos poro Recreoción y
Horno seclor Luis Videlo". lD 3020-l-LQl8; controlo que fue oprobodo medionte Decreto
Alcold¡cio N'1420, de 03 de ogosto de 2018, de lo llustre Municipolidod de Lolo.

4. Que, el plozo poro lo eloboroción del estudio se filó
en 180 díos coridos, sin ¡ncluir los plozos de rev¡s¡ón y conección, conlodos desde lo fecho
de firmo del oclo de inicio del estudio, lo que poro su Etopo lse produjo el dío 13 de
ogoslo de 2018, contemplondo lo eiecución cuofro etopos sucesivos, hob¡éndose
estoblecido un plozo de eloboroción de ó0 díos conidos poro lo confección de lo primero
elopo, ó0 dÍos corr¡dos poro lo segundo,50 díos conidos poro lo tercero y l0 díos conidos
poro lo cuorto etopo del estudio.
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5. Que, con fecho l8 de morzo de 2019, se do inicio ol
plozo esloblecido poro lo confección de lo segundo etopo del estud¡o, según consto en
el octo respeclivo.

ó. Que, los plozos de rev¡sión por porte de lo
Conlroporte Técnico y de los instiluciones corespondientes, de los informes enlregodos
por el controt¡sto, no formon porle del tiempo destinodo ol diseño, según se indico en el
punto l4 de los Boses Adminiskotivos. rozón por lo cuol con poslerioridod o lo fecho de
inicio del esludio, se hon dictodo disl¡ntos octos odm¡nistrotivos que regulorizon el plozo
conlrociuol, por los motivos que se señolon en codo uno de ellos.

7. Que, con fecho 0ó de enero de 2022, el Inspector
fécnico de Estudios, em¡te informe lécn¡co que outorizo oumenlo de plozo del esludio por
el plozo de revisión y oproboclón de lo segundo etopo del estudio por lo coniroporte
lécnico, y el levonlomienlo de los observociones por porte de consultoro, según los
orgumentos ohí expueslos, por el lérmino de 120 díos conidos.

8. Que. con fecho I 1 de enero de N22, el lnspeclor
Técnico de Esludios, emite informe técnico que oulorizo oumenfo de plozo del esludio por
el plozo de revisión y oproboción del proyecto de orquiieciuro por porle de Consejo de
Monumenlos Nocionoles, según los orgumenios ohí expuestos, por el término de 309 díos
conidos.

9. Que. otendiendo ol mérito de lo señolodo, debe
diclorse el octo odministrotivo de rigor que outorice el oumenlo del plozo de eloboroción
del estudio por el período de 429 dÍos conidos, según lo referido en los considerondo
sépt¡mo y oclovo del presenle decreto.

DECRETO.

I. AUTORíZASE, el oumenlo de plozo de ejecución del
controto denominodo "Diseño poro dos secfores, Remodeloción Plozo Mulliconcho y
Mirodor seclor Bonio Chino y Espocios públicos poro Recreoción y Horno secior Lu¡s

Videlo", conespondienle o lo Etopo ll del eslud¡o, por los motivos y circunsloncios
indicodos en los cons¡derondos del presenie decreto, por el lérm¡no tolol de 429 díos
conidos.

2. NOfltfQUESE, del presente Decreto Alcold¡cio ol
controt¡sto medionle corto cerl¡ficodo dirigido ol domic¡lio que ésle informo por coneo
electrónico con fecho 02 de moyo del 2019. notif¡codo del presente octo odminislrot¡vo ol
tercer dío hóbil siguiente del despocho de lo corro cerlificodo.
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3, PUBLÍQUESE, el presente octo odm¡n¡stroiivo en el
Sistemo de lnformoción de lo Dirección de Compros y Controloción Público
[htlo://www.mercodopubl¡co.cl] y los onlecedentes de rigor, poro efeclos de lo
precepiuodo en el ortículo 6" del Decrelo Supremo N"250, de 2m4, del Min¡sterio de
Hoc¡endo que "Apruebo Reglomento de lo Ley N'18.88ó de Boses Sobre Controtos
Adminiskolivos de Suministro y Presloción de Servicios".

ANOTESE, NOIITíAUESE, PUBIIOUESE Y ARCHfVESE.

?
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. Atcolde. {l}. Direcc¡ón Jurídico. (l)

. Direcc¡ón de Adminlstrocón y Finonzos. (l)

. D¡rección de Control. (l)

. SecrelorÍo Comunol de Ploniñcoc¡ón. (l ). lnspeclor Técn¡co de Eludios. {l}. Progromo de Revltolizoc¡ón de Bonios. (l ). Jose MiguelMugo Perollo, Poul Horis Sur 43 tos Condes, Sont¡ogo. (l)

. Portolweb de tronsporencio. (l)

. nrchivo. {l)

MUNICIPAL
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